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AGENCIA DE DESARROLLO RURAL – ADR 

Oficina de Control Interno 

No INFORME: OCI-2025-020 

DENOMINACIÓN DEL TRABAJO: Informe Semestral de Atención al 
Ciudadano y Gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, 

Denuncias y Felicitaciones (PQRSDF). 

DESTINATARIOS:1 

 César Augusto Pachón Achury, presidente.  

 José Luis Valenzuela Rodríguez, secretario general; vicepresidente de 

Gestión Contractual (E),  

 Amanda Lucía Camargo Jiménez, jefe de la Oficina Jurídica. (delegada 

de Presidencia - Comité de Coordinación del Sistema de Control 

Interno). 

 Cesar Augusto Ramírez Chaparro, jefe de la Oficina de Planeación.  

 Diego Armando Solano Montenegro, vicepresidente de Integración 

Productiva. 

 Eliana Teresa Zambrano Almansa, vicepresidente de Proyectos. 

EMITIDO POR: Carlos Alberto Cortes Riaño – jefe Oficina de Control 

Interno 

AUDITOR (ES):  

 

 María Alejandra Arrechea Montalvo – Contratista, Rol Auditora 
 Edith Bibiana Álvarez Mariño – Contratista, Rol Auditora 

 Hernando Enrique Santos Iriarte – Analista, Rol Auditor 
 Diana Marcela Cuervo Espinosa – Contratista, Rol Auditora 

 Carlos Eyner Moreno Hinestroza – Contratista, Rol Líder de Auditoría 

                                                           
1 En virtud de lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 Artículo 2.2.21.4.7, Parágrafo 1° (adicionado 
por el Artículo 16 del Decreto 648 de 2017) “Los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones 
[emitidos por la Oficina de Control Interno] tendrán como destinatario principal al representante legal 
de la Entidad y al Comité de Coordinación de Control Interno (…)” 
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OBJETIVO(S): Verificar el grado de cumplimiento de las disposiciones 

legales aplicables a la gestión de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias (PQRSD) por parte de las dependencias de la 

Agencia de Desarrollo Rural (ADR) responsables de su recepción, trámite 

y resolución, conforme a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1474 

de 2011, y demás normas aplicables. 

 

ALCANCE: El presente informe comprende el seguimiento a las 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones 

(PQRSDF) recibidas y gestionadas por la Agencia de Desarrollo Rural 

durante el primer semestre, comprendido de enero a junio del año 2025. 

El análisis se fundamenta en la información registrada en el Sistema de 

Gestión Documental – ORFEO, el formulario oficial de PQRSDF y los 

correos certificados. A partir de esta revisión, se identifican datos 

relevantes que permiten evaluar la gestión institucional; esto en aras del 

cumplimiento con los fines esenciales del Estado, como lo es la protección 

de los derechos Constitucionalmente protegidos. 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE: Frente a las facultades conferidas por la 

ley, y la Constitución Nacional, y en el marco de las responsabilidades 

asignadas a la institución relacionadas con la gestión de peticiones, 

quejas, reclamos, sugerencias, denuncias, y felicitaciones (PQRSDF), 

resulta indispensable identificar y aplicar las disposiciones normativas que 

regulan estas acciones en las entidades públicas de Colombia. Estas 

normativas no solo garantizan el cumplimiento de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, como el derecho de petición, sino que 

también establecen lineamientos claros para fortalecer la transparencia, 

la gestión pública y la lucha contra la corrupción. 

Con el fin de contextualizar y respaldar el análisis realizado en este 

informe, a continuación, se presenta una recopilación de las principales 

disposiciones legales y reglamentarias que fundamentan los procesos 
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relacionados con la recepción, atención, trámite y resolución de las 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones 

(PQRSDF) en la Agencia de Desarrollo Rural. 

Este marco normativo constituye la base para evaluar el cumplimiento 

institucional en materia de atención al ciudadano, transparencia y 

garantía de derechos, conforme a lo establecido en la legislación vigente.  

Tabla 1. Normatividad Externa 

  

Constitución Nacional de Colombia  Art 3, “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 

o particular y a obtener pronta resolución” 

 

Ley 1437 de 2011 

 

 

“Por la cual se expide el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.” 

Ley 1474 de 2011 

 

 

“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 

de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública.”  Artículo 76. Oficina de Quejas, Sugerencias y 

Reclamos. 

Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Ley 1952 de 2019 

 

“Por medio de la cual se expide el código general disciplinario, 

se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la 

ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 

Art. 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: (…) 

20. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la 

entidad, así como los internos sobre el trámite del derecho de 

petición. (…) 

35. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que 

presenten los ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la 

función administrativa del Estado. 

Art. 39. Prohibiciones. (…) 

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna 

respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a 

solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas 

a destinatario diferente de aquel a quien corresponda 

su conocimiento.” 
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Decreto 103 de 2015 

 

“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 

y se dictan otras disposiciones”. Artículo 16. Medios idóneos 

para recibir solicitudes de información pública. 

Decreto 1081 de 2015 

 

“Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 

del Sector Presidencia de la República.” ARTÍCULO 2.1.4.3 

Estándares para las entidades públicas. Señálense como 

estándares que las entidades públicas deben seguir para dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1474 

de 2011, los contenidos en el documento de “Estrategias para 

la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano - Versión 2”. Lineamientos Generales para la 

Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 

Denuncias.” 

Decreto 1166 de 2016 

 

“Por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, relacionado 

con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones 

presentadas verbalmente.” 

Decreto 1122 de 2024 

  

 

“Por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 

2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, 

en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética 

Pública”. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 2. Normatividad Interna 

  

Resolución 074 del 20 de febrero del 2023 

 

 

“Por el cual se reglamenta el ejercicio del 

derecho de petición y el trámite interno de las 

peticiones misionales y administrativas 

presentadas ante la Agencia de Desarrollo 

Rural, el acceso a la información pública y se 

asigna una función”. 

Fuente: Elaboración propia 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO, RECOMENDACIONES y  

CONCLUSIONES:  

 

Con el fin de verificar el cumplimiento de la normatividad aplicada por la 

(ADR) se llevaron a cabo los siguientes criterios, y pruebas para verificar 

la conformidad de la ADR con los requisitos establecidos por las normas 
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vigentes, que regulan la materia a nivel interno, externo; así como las 

mejores prácticas para la gestión de PQRSDF. Estas pruebas tienen como 

objetivo verificar la eficiencia y transparencia del sistema de atención al 

ciudadano, así como identificar las deficiencias y oportunidades de 

mejora. 

Para las pruebas se realizó la verificación de la normativa vigente, 

consulta de fuentes oficiales (como la página web de la ADR), e 

información de las dependencias involucradas en la atención de PQRSDF. 

A continuación, se detallan las pruebas realizadas, los criterios de 

evaluación utilizados y los resultados obtenidos. 
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mailto:denuncias@adr.gov.co
https://pqrsd.adr.gov.co/pqr3/index.php
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http://www.gobiernoenlinea.gov.co/
mailto:correspondencia@adr.gov.co
https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/pqrsd/
https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/pqrsd/
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Fuente: Extraído dehttps://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/pqrsd/ el 

15/07/2025 

 

https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/pqrsd/
https://www.adr.gov.co/wp-content/uploads/2023/12/Politica-de-Tratamiento-de-Datos.pdf
https://www.adr.gov.co/wp-content/uploads/2023/12/Politica-de-Tratamiento-de-Datos.pdf
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https://www.adr.gov.co/la-agencia/unidades-tecnicas-territoriales/
https://www.adr.gov.co/la-agencia/unidades-tecnicas-territoriales/
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Fuente: Extraído de https://www.adr.gov.co/canales-de-atencion-y-pida-una-cita/. El 

15/07/2025 

Fuente extruida de https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/. El 

15/07/2025 

 

Imagen No 4.  

https://www.adr.gov.co/canales-de-atencion-y-pida-una-cita/
https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/
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https://www.adr.gov.co/la-agencia/unidades-tecnicas-territoriales/
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https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/carta-trato-digno/
https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/carta-trato-digno/
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Imagen No 4  

https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/carta-trato-digno/
https://www.adr.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/carta-trato-digno/
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TOTALIDAD DE INGRESO DE PQRSDF POR LOS DIFERENTES 

CANALES 

Tabla N°3 total base muestra 

CORREO ELECTRONICO 10061 

INTERNET 219 

MENSAJERIA  96 

PERSONAL  690 
Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°4 Total base trabajada con respuestas  
CORREO ELECTRONICO 4213 

INTERNET 187 

MENSAJERIA  27 

PERSONAL  317 

https://www.adr.gov.co/la-agencia/unidades-tecnicas-territoriales/
https://www.adr.gov.co/la-agencia/unidades-tecnicas-territoriales/
https://www.adr.gov.co/la-agencia/unidades-tecnicas-territoriales/
mailto:denuncias@adr.gov.co
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Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°5 Total base trabajada sin respuestas 
CORREO ELECTRONICO 714 

INTERNET 22 

MENSAJERIA  3 

PERSONAL  57 
Fuente: Elaboración propia 

Ahora bien, al realizar la respectiva verificación en el aplicativo Orfeo para 

comprobar si se encuentra los medios de recepción de los diferentes 

canales, si se logra ver los canales estipulados en cada petición 

Imagen No 5.evidencia canales de recepción PQRSDF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: extraído aplicativo Orfeo

 

CONCLUSIÓN  

De acuerdo con la información evaluada, los canales de atención 

establecidos por la ADR cumplen con los criterios definidos en el Decreto 

103 de 2015; 
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Artículo 9. Requisitos para la formulación. La formulación de la 

Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado deberá contener, 

como mínimo, lo establecido en el numeral 3 del artículo 483 del Decreto 

Distrital 555 de 2021

Imagen No 6 ConverTIC 

 
Fuente: extraído de https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html. El 15 /07/2025 

 

 
 
 
 

https://www.adr.gov.co/
https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
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Imagen No 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Extraído de https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html. El 15/07/2025 

https://centroderelevo.gov.co/632/w3-channel.html
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Fuente: Elaboración propia 
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CRITERIO 9 

Ley 1437 de 2011. “(…) ARTÍCULO 14. Términos para resolver las 

distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena 

de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 

especial la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no 

se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos 

legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, 

la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 

tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 

dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 

circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado 

en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el 

plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 

exceder del doble del inicialmente previsto. (…)” 

Resolución 074 del 20 de febrero de 2023. CAPÍTULO II DE LAS 

PETICIONES. Artículo 12. TERMINOS PARA RESOLVER LAS 

PETICIONES. 

(…) deberán resolverse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a su recepción, o de acuerdo con la modalidad que se enuncia a 

continuación: 
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Petición: 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su 

recepción. 

Solicitudes de información y petición de copias: Si la petición es de 

información o de expedición de documentos, y la misma no es resuelta 

dentro de 10 días hábiles, se entiende que ha sido aceptada, el 

correspondiente documento deberá ser entregado dentro de los 3 días 

hábiles siguientes. 

Consulta: El término de respuesta es de 30 días hábiles a partir del día 

hábil siguiente a su recepción. 

Queja: El término de respuesta es de 15 días hábiles a partir del día hábil 

siguiente a su recepción. 

Reclamo: El término de respuesta es de 15 días hábiles a partir del día 

hábil siguiente a su recepción. 

Solicitudes entidades públicas: El término de respuesta es de 10 días 

hábiles a partir del día hábil siguiente a su recepción. 

Solicitudes Congreso: El término de respuesta es de 5 días hábiles a 

partir del día hábil siguiente a su recepción, deberán ser asignadas 

inmediatamente a presidencia. 

Solicitudes en materia de ejecución contractual: El término de 

respuesta es de 3 meses hábiles a partir del día hábil siguiente a su 

recepción. 

Solicitudes de acceso a la información pública: El término de 

respuesta es de 10 días hábiles a partir del día hábil siguiente a su 

recepción. 

Denuncia: El término para acusar recibidos 15 días hábiles. 

Felicitación: El término de respuesta es de 15 días hábiles a partir del 

día hábil siguiente a su recepción 
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Sugerencia: El término de respuesta es de 15 días hábiles a partir del 

día hábil siguiente a su recepción. 

Solicitudes entes de control: El término de respuesta es de 10 días 

hábiles a partir del día hábil siguiente a su recepción, salvo que contengan 

un plazo diferente, en cuyo caso primara, este último. 

Artículo 19. TRASLADO POR COMPETENCIA. “(…) Si la Agencia de 

Desarrollo Rural no es la competente para conocer de una petición que se 

le presenta, el servidor o contratista remitirá la petición a la entidad 

competente, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

recepción, si obró por escrito el comunicado al interesado acerca del 

traslado. Si la petición fue realizada de manera verbal, se le informará de 

forma inmediata (…)” 

Estrategias para la Construcción del Programa de Transparencia y Ética 

Pública. 

 

Clase 

 

Término 

 

Peticiones en interés general y 

particular. 

Dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 

 

Peticiones en documentos e 

información. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 

Consultas Dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

 

Peticiones entre autoridades Dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. 

 

Informes a congresistas Informes a congresistas. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Pruebas Ejecutada 

9 Evaluación de congruencia de los diferentes campos existentes en 

la base de datos de ORFEO y los criterios definidos. 
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- Determinación estadística de la base de datos con el fin de 

identificar el comportamiento de las respuestas en los términos 

establecidos. 

- Evaluación de una muestra con la información contenida en la 

aplicación ORFEO, con el fin de determinar la fiabilidad de la 

trazabilidad de información por cada PQRSD. 

Resultado de evaluación: una vez evaluada la prueba se tiene como 

resultados los siguientes criterios descritos con el respectivo resultado 

para el primer periodo 2025 

1. Congruencia de los Diferentes Campos Existentes en la Base 

de Datos de ORFEO 

La matriz cuenta con las siguientes categorías de clasificación de 

información de entrada: 

Categorías de Clasificación y Radicados del I semestre de 2025 reportados 

en la base de PQRSDF 

Categoría de 

Entrada 

Total % 

 

Trámites 5392 48.76% 

PQRSDF 5533 50.03% 

Tutela 134 1.21% 

Total  11.062 100.00% 

Fuente: Elaboración propia 

Durante el primer semestre de 2025, se registraron un total de 11.062 

entradas clasificadas en tres categorías 

principales: PQRSDF, Trámites y notificación judicial. El análisis de 

su distribución porcentual permite identificar tendencias clave en la 

interacción ciudadana con la entidad: 

 El 50.03% de PQRSDF representa la mayor proporción de 

registros. Este dato evidencia una alta participación de la ciudadanía 

a través de mecanismos como peticiones, quejas, reclamos, 
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solicitudes y felicitaciones, lo cual refleja tanto el interés como las 

expectativas de los usuarios frente a la gestión institucional. 

 El 48.76% de Trámites constituye también una parte 

significativa del total, lo que sugiere una carga operativa 

considerable en la atención de procesos administrativos. Este 

volumen requiere una gestión eficiente para garantizar tiempos de 

respuesta adecuados y calidad en el servicio. 

 El 1.21% de Tutelas, aunque en menor proporción, es un 

indicador sensible que puede señalar posibles deficiencias en la 

atención oportuna de derechos fundamentales. Se hace necesario 

realizar un seguimiento detallado para prevenir riesgos jurídicos y 

fortalecer la garantía de derechos. 

En relación con la categoría PQRSDF, configurada en el sistema ORFEO y 

registrada en la matriz, se identifican los siguientes tipos de categorías: 

TablaN°9 Tipos de Categoría 

 

Denuncia Solicitud de Copias Consulta 

Petición Solicitud de Información  Solicitud de Certificación 

Peticiones Incompletas Solicitud Entes de Control Reclamo 

Preferente  Solicitud Entidades Públicas  Solicitudes Congreso 

Prioritario Traslado por Competencia Queja 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Los Tipos de Categorías configuradas en ORFEO, que se relacionan a 

continuación, no se encuentran señaladas en el Artículo 12 de la 

Resolución 074 de 2023, situación que establece diferencias en los tipos 

de peticiones al momento de ingresar una comunicación: 

TablaN°10 Tipos de Categoría no determinadas en la Resolución 074/2023 

  

 

Peticiones Incompletas 62 
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Preferente 2 

Prioritario 2 

Traslado por Competencia 242 

Solicitud de Certificación 66 

Fuente: Elaboración propia 

 

De acuerdo con lo señalado en la resolución No. 074 del 20 de febrero de 

2023, los tipos de categorías aplicables a la categoría PQRSDF, 

registrados en la base de datos, son los siguientes: 

 

Tabla N°11 Tipos de Categoría 

 

Petición Solicitudes de Información y 

Petición de Copias  

Queja  Solicitudes copia de documentación 

Consulta Solicitudes Entidades Públicas 

 

Reclamo  Solicitudes Congreso  

 

Denuncia Solicitudes en materia de Ejecución 

Contractual 

Felicitación Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública  

Sugerencia Solicitudes Entes de Control 

 

Fuente: Elaboración propia 

Como resultado de la aplicación de los filtros correspondientes en la base 

de datos, se identificó un total de 5.533 registros clasificados bajo la 

categoría PQRSDF durante el primer semestre del año 2025. Esta cifra 

refleja con precisión el volumen de solicitudes, quejas, reclamos, 

sugerencias, denuncias y felicitaciones recibidas por la entidad en ese 

periodo, y coincide con la información reportada oficialmente por los 

canales institucionales. 

2. Comportamiento de las Respuestas en los Términos 

Establecidos. 
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Como resultado de la evaluación realizada sobre la gestión de las PQRSDF 

durante el primer semestre de 2025, se identificaron 736 radicados en 

estado VENCIDO, de estos, 543 no cuentan con un radicado de respuesta 

asociado, lo cual representa un incumplimiento significativo frente a los 

criterios establecidos tanto en la normativa externa como en los 

lineamientos internos de la entidad. 

 

Esta situación evidencia deficiencias en el cumplimiento de los tiempos de 

respuesta y en la trazabilidad de la gestión documental, afectando 

directamente la calidad del servicio al ciudadano. Los casos se encuentran 

distribuidos entre varias dependencias, lo que sugiere la necesidad de 

fortalecer los mecanismos de seguimiento, control y mejora continua en 

los procesos de atención. 

3. Evaluación de Muestra de PQRSDF 

Con el fin de comprobar la información contenida en la base de datos 

remitida por la Secretaría General, se tomó una muestra de ciento veinte 

(120) radicados de entrada, cuya evaluación presentó los siguientes 

resultados: 

Tamaño de muestra: ciento veinte (120) PQRSDF radicados de entrada 

(60 con respuesta y 60 sin respuesta); teniendo como resultado la 

información contenida en las tablas que a continuación se anexan, donde 

se encuentran discriminadas por los criterios 1. Sin respuesta, 2. Con 

respuesta, así mismo cada una de las dependencias que decepcionaron 

la solicitud; de igual forma se encuentran la categorización de las 

solicitudes que se encontraron 3. Mal tipificadas, 4. Anónimas,  

 

1.Sin respuestas 

 

TABLA N°12 DIRECCIÓN DE ACCESO A ACTIVOS PRODUCTIVOS 

NÚMERO DE 
RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO 

MEDIO DE 
RECEPCIÓN 

TIPO DE 
CATEGORIA 

DIAS DE 
VENCIMIENTO 
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20256100070791 2025-05-05 
11:59:23.790 

Correo 
Electrónico 

Solicitud 
Entidades 

Públicas 

10 

20256100091361 2025-06-03 

11:41:57.547 

Correo 

Electrónico 

Solicitud de 

información 

10 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

Tabla N°13 DIRECCIÓN DE ADECUACIÓN DE TEIRRAS 

NÚMERO DE 
RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO 

TIPO DE 
CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 
VENCIMIENTO 

20256100070391 2025-05-05 
09:41:17.403 

Petición 15 31 

20256100070431 2025-05-05 
09:57:45.680 

Petición 15 31 

20256100071011 2025-05-05 

14:20:57.940 

Solicitud de 

información 

10 36 

20256100091211 2025-06-03 

10:52:29.110 

Petición 15 9 

20256000092211 2025-06-03 

20:59:16.290 

Petición 15 9 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°14 DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN Y ASOCIATIVIDAD 

NÚMERO DE 
RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO 

TIPO DE 
CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 
VENCIMIENTO 

20256100002051 2025-01-09 
13:18:59.927 

 
Petición 

15 113 

20256100091501 2025-06-03 
13:11:22.573 

 
Petición 

15 9 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Tabla N°15 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256000051841 2025-04-02 

14:22:41.073 

 

 

Petición 

15 52 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N°16 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100091241  

2025-06-03 

11:02:12.837 

Solicitud 

Entidades 

Públicas 

 

10 

 

15 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°17 OFICINA DE COMUNICACIONES 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100091341  

2025-06-03 

11:40:30.160 

 

Petición 

 

15 

 

9 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°18 OFICINA DE CONTROL INTERNO 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100052051  

2025-04-02 

16:03:47.473 

 

 

Petición 

 

15 

 

52 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°19 OFICINA JURIDICA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100070841  

2025-05-05 

12:16:16.520 

 

 

Reclamo  

 

15 

 

-31 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°20 PRESIDENCIA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100000751  

2025-01-07 

09:09:57.753 

 

Petición 

 

15 

 

115 

20256100014011  

2025-02-03 

16:38:45.470 

 

Petición 

 

15 

 

96 

20256100033271     
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2025-03-05 

09:12:28.370 

Petición 15 73 

20256100034231  

2025-03-06 

11:07:08.347 

 

Petición 

 

15 

 

72 

20256100035481  

2025-03-07 

16:18:21.120 

 

Petición 

 

15 

 

71 

20256100050371  

2025-04-01 

10:10:38.103 

 

Petición 

 

15 

 

53 

20256100051531  2025-04-02 

10:07:03.147 

 

Petición 

 

15 

 

52 

20256100051891 2025-04-02 

14:55:53.380 

Solicitud entes 

de control 

 

5 

 

64 

20256100069941 2025-05-02 

15:24:47.640 

Solicitud 

Entidades 

Públicas 

 

10 

 

37 

 Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°21 SECRETARIA GENERAL 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256000050861  

2025-04-01 

15:11:20.520 

 

 

Queja 

 

15 

 

53 

20259960091461  

2025-06-03 

12:40:32.803 

 

 

Denuncia 

 

15 

 

9 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°22 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL BOGOTÁ 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100034431  

2025-03-06 

12:28:11.920 

Petición  

 

15 

 

 

72 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°23 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL CARTAGENA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 
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20256100091151 2025-06-03 

10:17:14.637 

Petición 15  

9 

20256100092001 2025-06-03 

16:43:30.990 

Petición 15 9 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°24 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL CÚCUTA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100014351  

2025-02-04 

10:27:33.807 

 

Petición 

 

15 

 

95 

20256100014401  

2025-02-04 

10:37:07.693 

 

Petición 

 

15 

 

95 

20253540015061  

2025-02-05 

08:46:20.500 

 

Petición 

 

15 

 

94 

20256100015431  

2025-02-05 

14:18:33.060 

Solicitud 

Entidades 

Públicas 

 

10 

 

99 

20256100031361  

2025-04-02 

11:09:36.547 

 

Petición 

 

15 

 

75 

20256100051661  

2025-05-02 

15:53:18.440 

 

Petición 

 

15 

 

52 

20256100070011  

2025-05-02 

16:14:40.510 

 

Petición 

 

15 

 

32 

20256100070471  

2025-05-05 

10:08:38.120 

 

Petición 

 

15 

 

31 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

Tabla N°25 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL IBAGUE 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 
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20256100017831  

2025-02-11 

09:24:09.107 

 

 

Petición 

 

 

15 

 

 

90 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°26 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL MANIZALES 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100033311  

2025-03-05 

09:29:09.477 

 

 

Petición 

 

 

15 

 

 

73 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°27 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL MEDELLÍN 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100015861  

2025-02-06 

12:23:09.027 

 

Petición 

 

15 

 

93 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°28 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL POPAYÁN 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

20256100031951  

2025-03-03 

16:05:51.867 

 

Petición 

 

15 

 

75 

20256100070581  

2025-05-05 

10:42:45.107 

 

Petición 

 

15 

 

31 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°29 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL TUNJA 

NÚMERO DE RADICADO FECHA DE RADICADO TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE VENCIMIENTO 

20256100034001  

2025-03-06 

08:54:52.730 

 

Petición 

 

15 

 

-72 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N°30 VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

NÚMERO DE RADICADO FECHA DE RADICADO TIPO DE CATEGORIA TÉRMINO DIAS DE VENCIMIENTO 

20256100000831 2025-01-07 

09:45:52.923 

 

Petición 

 

15 

 

115 

20256100001281 2025-01-08 

09:41:13.830 

 

Petición 

 

15 

 

114 

20256100001581 2025-01-09 

08:34:57.700 

 

Petición 

 

15 

 

113 

20256100001651 2025-01-09 

09:05:16.977 

 

Petición 

 

15 

 

113 

20256100001781 2025-01-09 

11:43:40.493 

 

Petición 

 

15 

 

113 

20256100002101 2025-01-09 

14:11:06.633 

Solicitud de la 

información 

 

10 

 

11 

20256100002181 2025-01-09 

15:30:58.417 

 

Petición 

 

15 

 

13 

20256100002661 2025-01-10 

16:14:54.827 

 

Petición 

 

15 

 

12 

20256100013681 2025-02-03 

11:48:31.587 

 

Petición 

 

15 

 

96 

20256100014501 2025-02-04 

11:24:39.843 

 

Petición 

 

15 

 

73 

20256100016111 2025-02-06 

16:48:55.370 

 

Petición 

 

15 

 

72 

20256100033661 2025-03-05 

14:58:28.073 

 

Petición 

 

15 

 

53 

20256100034261 2025-03-06 

11:14:19.500 

 

Petición 

 

15 

 

52 

20256100050311 2025-04-01 

09:49:01.663 

 

Petición 

 

15 

 

51 

20256100091801 2025-06-03 

15:39:10.813 

Solicitud entes de 

control 

 

5 

 

20 

Fuente: Elaboración propia 

 

2.Con respuestas  
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Tabla N°31 DIRECCION DE ACCESO A ACTIVOS PRODUCTIVOS 

NÚMERO DE 
RADICADO 

FECHA DE 
RADICADO 

TIPO DE 
CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 
VENCIMIENTO 

FECHA DE ENVÍO 
DE RESPUESTA 

20256100000021 2025-01-02 

08:38:01.620 

 

 

Petición 

 

 

15 

30 2025-03-07 

10:42:52.000 

20256100000031 2025-01-02 

08:40:20.810 

 

 

Petición 

 

 

15 

26 2025-03-03 

14:38:53.000 

20256100050241 2025-04-01 

09:12:18.153 

 

 

Petición 

 

15 

0 2025-04-24 

16:04:05.000 

20256000069181 2025-05-01 

12:56:03.983 

 

 

Petición 

 

 

15 

16 2025-06-13 

13:28:34.000 

20256100069291 2025-05-02 

08:48:22.537 

 

 

Petición 

 

 

15 

28 2025-07-02 

09:32:48.000 

20256100069331 2025-05-02 

09:00:06.510 

 

 

Petición 

 

 

15 

3 2025-05-20 

11:47:01.000 

20256100090781 2025-06-03 

08:31:18.790 

 

 

Petición 

 

 

15 

6 2025-07-03 

12:38:53.000 

Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°32 DIRECCIÓN DE ADECUACIÓN DE TIERRAS 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

Tabla N°30 DIRECCIÓN ASISTENCIA TÉCNICA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE RADICADO TIPO DE 

CATEGORIA 

                

TÉRMINO 

 DIAS DE        

VENCIMIENTO 

FECHA DE ENVIO 

DE RESPUESTA  

20256100013291 2025-02-03 

08:31:03.537 

Solicitud de 

información 

10 16 2025-03-11 

15:16:49.000 

20256100013431 2025-02-03 

09:28:57.743 

Petición 15 5 2025-02-17 

15:08:38.000 

20256100031531 2025-03-03 

09:35:42.030 

Petición 15 75   

20256100050251 2025-04-01 

09:14:09.497 

Petición 15 10 2025-04-10 

11:41:04.000 

20256100069351 2025-05-02 

09:07:05.243 

Petición 15 22 2025-06-24 

15:43:33.000 

20256100069381 2025-05-02 

09:14:10.010 

Petición 15 19 2025-06-19 

11:00:00.000 
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NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE ENVIO 

DE RESPUESTA  

20256000013281 2025-02-01 

15:40:40.923 

Solicitud de 

información 

10 36 2025-04-07 

14:57:50.000 

20256100069201 2025-05-02 

08:05:28.410 

Solicitud de 

información 

10  

16 

2025-06-09 

09:37:22.000 

20256100069261 2025-05-02 

08:29:55.963 

Petición 15 11 2025-06-09 

09:30:26.000 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°33 DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE 

ENVIO DE 

RESPUESTA  

20256100031471 2025-03-03 

09:13:57.997 

Petición 15 0 2025-03-25 

16:42:02.000 

20256100090741 2025-06-03 

08:19:45.153 

Petición 15 16 2025-06-03 

11:42:08.003 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°34 DIRECCION DE PARTICIPACION Y ASOCIATIVIDAD 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGOR

IA 

TÉRMI

NO 

DIAS DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE ENVIO DE 

RESPUESTA  

2025610000001

1 

2025-01-02 

08:29:16.797 

Petición 15 9 2025-01-13 11:36:38.000 

2025610000004

1 

2025-01-02 

08:44:09.273 

Petición 15 9 2025-01-13 11:35:11.000 

2025610000005

1 

2025-01-02 

08:46:21.893 

Petición 15 9 2025-01-13 14:45:22.000 

2025610000007

1 

2025-01-02 

08:52:47.367 

Petición 15 9 2025-01-13 09:28:56.000 

2025610000008

1 

2025-01-02 

08:56:24.693 

Petición 15 9 2025-01-13 09:25:57.000 

2025610000010

1 

2025-01-02 

09:02:35.360 

Petición 15 9 2025-01-13 11:40:38.000 

2025610001342

1 

2025-02-03 

09:27:38.610 

Petición 15 5 2025-02-17 11:35:18.000 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N°35 OFICINA JURÍDICA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉR

MIN

O 

DIAS DE 

VENCIMIEN

TO 

FECHA DE ENVIO DE 

RESPUESTA 

202561000502

31 

2025-04-01 

07:41:39.610 

Petición 15 13 2025-04-07 00:00:00.000 

202561000503

31 

2025-04-01 

09:55:46.640 

Petición 15 13 2025-04-07 00:00:00.000 

202561000504

21 

2025-04-01 

10:43:42.567 

Petición 15 13 2025-04-07 00:00:00.000 

202561000692

71 

2025-05-02 

08:36:02.683 

Petición 15 8 2025-05-13 00:00:00.000 

202561000906

81 

2025-06-03 

07:58:23.560 

Petición 15 2 2025-06-23 00:00:00.000 

202561000907

51 

2025-06-03 

08:23:20.870 

Petición 15 2 2025-06-23 00:00:00.000 

202561000907

71 

2025-06-03 

08:29:53.193 

Solicitud 

Congreso 

5 15 2025-07-01 16:54:31.000 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Tabla N°36 PRESIDENCIA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO DE 

CATEGOR

IA 

TÉRMI

NO 

DIAS DE 

VENCIMIE

NTO 

FECHA DE ENVIO DE 

RESPUESTA  

2025610003

1501 

2025-03-03 

09:29:12.140 

Petición 15 75 2025-04-07 00:00:00.000 

2025610003

1571 

2025-03-03 

09:56:31.203 

Petición 15 75 2025-04-07 00:00:00.000 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°37 SECRETARIA GENERAL 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA 

DE 

RADIC

ADO 

TIPO DE 

CATEGO

RIA 

TÉRM

INO 

DIAS DE 

VENCIMI

ENTO 

FECHA DE ENVIO 

DE RESPUESTA 

20256100013371 2025-

02-03 

09:03:

36.190 

Traslado 

por 

compete

ncia 

5 1 2025-02-07 

15:23:35.100 

20256100013381 2025-

02-03 

09:04:

03.310 

Traslado 

por 

compete

ncia 

5 2 2025-02-06 

15:29:42.367 

20256100031311 2025-

03-03 

Traslado 

por 

5 4 2025-03-04 

15:08:25.590 
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08:19:

12.883 

compete

ncia 

20256100031491 2025-

03-03 

09:23:

04.667 

Traslado 

por 

compete

ncia 

5 4 2025-03-04 

16:02:49.540 

20256100050291 2025-

04-01 

09:32:

50.677 

Traslado 

por 

compete

ncia 

5 0 2025-04-08 

11:20:12.337 

20256100050431 2025-

04-01 

10:47:

30.930 

Traslado 

por 

compete

ncia 

5 0 2025-04-08 

14:36:11.433 

20256100090721 2025-

06-03 

08:10:

53.283 

Denuncia 15 9  

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Tabla N°38 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL MANIZALES 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA 

DE 

RADICA

DO 

TIPO DE 

CATEGORI

A 

TÉRMIN

O 

DIAS DE 

VENCIMIEN

TO 

FECHA DE 

ENVIO DE 

RESPUEST

A  

20256100031561 2025-03-

03 

09:53:17

.640 

Petición 15 2 2025-03-27 

15:44:01.0

00 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°39 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL MEDELLIN 

NÚMERO DE 
RADICADO 

FECHA 
DE 

RADIC
ADO 

TIPO 
DE 

CATEGO
RIA 

TÉRM
INO 

DIAS DE 
VENCIMI

ENTO 

FECHA 
DE 

ENVIO 
DE 

RESPUE

STA  
20256100013341 2025-02-

03 

08:52:12

.943 

Petición 15 42 2025-04-

22 

16:16:18.

000 

20256100090811 2025-06-

03 

08:45:29

.970 

Petición 15 0 2025-06-

25 

11:00:33.

000 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N°40 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL MONTERIA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA DE 

RADICAD

O 

TIPO DE 

CATEGORIA 

TÉRMINO DIAS DE 

VENCIMIENTO 

FECHA DE 

ENVIO DE 

RESPUESTA  

202561000

31411 

2025-

03-03 

08:51:

33.197 

Petición 15 -3 2025-03-

28 

09:41:39

.000 

202561000

90701 

2025-

06-03 

08:04:

15.477 

Petición 15 9 2025-06-

12 

13:24:27

.000 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Tabla N°41 UNIDAD TECNICA TERRITORIAL VILLAVICENCIA 

NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA 

DE 

RADICA

DO 

TIPO DE 

CATEGORI

A 

TÉRMI

NO 

DIAS DE 

VENCIMIEN

TO 

FECHA DE 

ENVIO DE 

RESPUEST

A 

202561000502

71 

2025-04-

01 

09:30:24

.243 

Petición 15 7 2025-04-15 

11:26:03.0

00 

202561000502

81 

2025-04-

01 

09:31:36

.093 

Petición 15 7 2025-04-15 

10:55:43.0

00 

202561000693

11 

2025-05-

02 

08:56:17

.173 

Petición 15 4 2025-05-19 

16:21:59.0

00 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla N°42 VICEPRESIDENCIA DE GESTION CONTRACTUAL 

NÚMERO 

DE 
RADICAD

O 

FECHA DE 

RADICADO 

TIPO 

DE 
CATEG
ORIA 

TÉRM

INO 

DIAS DE 

VENCIM
IENTO 

FECHA DE ENVIO 

DE RESPUESTA  

20256100

000111 

2025-01-02 

09:10:12.0

63 

Petición 15 5 2025-01-17 

16:22:53.103 

20256100

013361 

2025-02-03 

08:57:30.5

20 

Petición 15 12 2025-02-06 

12:52:59.947 

20256100

050361 

2025-04-01 

10:09:33.3

60 

Petición 15 15 2025-04-03 

08:45:48.940 

20256100

069361 

2025-05-02 

09:08:18.7

10 

Petición 15 10 2025-05-09 

08:09:36.350 

20256100

090841 

2025-06-03 

08:53:09.0

03 

Petición 15 10 2025-06-03 

12:48:03.227 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla N°43 VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 
NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA 

DE 

RADICA

DO 

TIPO DE 

CATEGOR

IA 

TÉRMI

NO 

DIAS DE 

VENCIMIE

NTO 

RADICADO DE 

RESPUESTA 

FECHA DE ENVIO DE 

RESPUESTA  

20256100013321 2025-

02-03 

08:42:3

6.873 

Petición 15 5 2025300001959

2 

2025-03-03 08:48:30.000 

20256100013401 2025-

02-03 

09:11:5

3.057 

Solicitud 

de 

informació

n 

10 35 2025310003290

2 

2025-04-07 14:57:50.000 

20256000031291 2025-

03-02 

21:58:4

3.523 

Solicitud 

de 

informació

n 

10 9 2025300003601

2 

2025-03-27 09:26:03.000 

20256100031551 2025-

03-03 

09:41:3

3.140 

Solicitud 

Entes de 

Control 

5 3 2025300002859

2 

2025-03-13 11:13:28.000 

20256100090831 2025-

06-03 

08:49:1

0.063 

Solicitud 

Entidades 

Públicas 

10 5 2025300012437

2 

2025-06-24 15:05:57.000 

Fuente: Elaboración propia 



 

Otros Informes de Control Interno 

Código F-EVI-021 

Versión 5 

  

Página 45 de 51 

 

 

Tabla N°44 VICEPRESIDENCIA DE PROYECTOS 
NÚMERO DE 

RADICADO 

FECHA 

DE 

RADICAD

O 

TIPO DE 

CATEGORI

A 

TÉRMIN

O 

DIAS DE 

VENCIMIENT

O 

RADICADO DE 

RESPUESTA 

FECHA 

DE 

ENVIO 

DE 

RESPUES

TA  

2025610000006

1 

2025-01-

02 

08:49:45.

653 

Petición 15 1 2025430000242

2 

 

2025-01-

23 

15:00:28.

000 

 

Fuente: Elaboración propia 

De la muestra se puede concluir que 130 tomado como un 100% de las               

solicitudes que entraron a la entidad por sus diferentes canales, en las 

diferentes dependencias un 20% fueron contestada fuera de termino, y 

un 50% no fueron contestadas;1% con respuesta sin correlación, 1.5% 

de carácter anónimo, 1,6% mal tipificadas; lo que indica un riesgo de 

incumplimiento normativo y constitucional a los derechos fundamentales, 

dejando así ineficaz e ineficiente los fines esenciales del Estado en cabeza 

de la Institución. 

3. Tipificación ORFEO Incorrecta 

Durante el análisis, se identificaron inconsistencias en la tipificación de 

cuatro (4) radicados, los cuales fueron clasificados de manera incorrecta 

en cuanto a su tipo de categoría. Esta situación evidencia oportunidades 

de mejora en el proceso de registro y clasificación de las PQRSDF, que 

pueden impactar la trazabilidad, el seguimiento y la respuesta oportuna 

a los ciudadanos. 

Tabla N°45 relación de peticiones con tipificación incorrecta   

 

No. de Radicado de Entrada 

 

Tipo de Categoría Orfeo 

Tipo de Categoría 

Correspondiente – s/n Equipo 

Auditor 

20256100002181 Petición Traslado por Competencia 

20256100000031 Petición Traslado por Competencia 

20256100000111 Solicitud de Certificación Petición 

20256000051841 Petición  Queja 

Fuente: Elaboración propia 
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4. Anónimas  

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 074 de 2023, la cual 

indica en su Artículo 24. Peticiones Anónimas, “si una petición no cuenta 

con una dirección de contacto para comunicar la respuesta o la que es 

suministrada por el peticionario, esta errada o inexistente, el funcionario 

o contratista deberá solicitar a gestión documental la publicación de la 

respuesta, debidamente firmada por el autorizado y con el radicado de 

salida, en la cartelera de la entidad, por un término de cinco (5) días. Una 

vez transcurrido el término anterior, la respuesta será publicada en la 

página web, en el espacio de notificaciones por aviso, por otros (5) días 

más, a efectos de garantizar su comunicación. (...)” 

Así las cosas, Al validar en las herramientas tecnológicas, las 5 solicitudes 

como muestra se determinaron que 4 PQRSD, anónimas correspondientes 

al 80% de los radicados, no fueron tramitados en los términos 

establecidos por la normatividad legal; de otra parte, la oficina de gestión 

documental no cuenta con el soporte que justifique por qué no están 

dichas publicaciones en cartelera y página web. 

 

Con respecto a esta respuesta enviada por gestión documental por correo 

electrónico: 

 “desde Servicio al ciudadano tienen contemplado en la actualización de 

su manual la gestión de estos trámites, cualquier inquietud acercarse a 

validar con esta área” (…), con ello se debe tener claro que la resolución 

074 del 2023 sigue vigente y a la fecha no se ha actualizado, por lo tanto, 

se debe seguir cumpliendo con lo establecido en dicha resolución, hasta 

no obtenerla actualizada y aprobada. 

5. Radicados sin correlación de objetividad en la respuesta 

Como resultado del análisis realizado, el equipo auditor identificó 

observaciones en uno (1) de los radicados evaluados, lo que representa 

el 2% del total de la muestra. En este caso, se evidenció lo siguiente: 
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Tabla N°46 radicado sin correlación objetiva en la respuesta    

Número de Radicado d Entrada Radicado de Salida 

20256100090841 20255000108372 
Fuente: Elaboración propia 

 

Una vez verificada las respuestas en ORFEO, se pudo constatar que 

existen dos respuestas totalmente diferentes las cuales no concuerdan, 

pues solicitan la información de una ciudadana que fue vinculada por 

contrato a la ADR, y por otro lado aparece la certificación de la ADR sobre 

el contrato del ciudadano Palacio Doria; afecta directamente los principios 

de Objetividad, porque la respuesta no se ajusta al contenido real de la 

solicitud, Completitud, porque no se responde adecuadamente a lo 

requerido, Veracidad, porque se entrega información que no corresponde 

al solicitante 

 

Criterios importantes: 

 

 La evaluación de los campos existentes en la base de datos del 

sistema ORFEO evidenció que la información está organizada bajo 

tres categorías principales: PQRSDF, Trámites y Tutelas. Esta 

clasificación permite una lectura clara del comportamiento de la 

interacción ciudadana con la entidad, aunque se identificaron 

diferencias entre los tipos de categorías configuradas en ORFEO y 

las definidas en el artículo 12 de la Resolución 074 de 2023, lo que 

puede generar inconsistencias en la tipificación de las solicitudes. 

 

 Durante el primer semestre de 2025, se registraron 11.059 

entradas, de las cuales el 50.03% correspondió a PQRSDF, el 
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48.76% a Trámites y el 1.21% a Tutelas. Esta distribución evidencia 

una alta participación ciudadana y una carga operativa significativa 

para la entidad, siendo necesario fortalecer los mecanismos de 

gestión y respuesta oportuna, especialmente en lo relacionado con 

la atención de derechos fundamentales. 

 

 La evaluación de una muestra representativa permitió verificar que, 

si bien la mayoría de los registros mantienen coherencia entre los 

datos ingresados y los criterios normativos, se identificaron casos 

en los que la trazabilidad no es confiable. En particular, se evidenció 

la existencia de respuestas incongruentes para una misma solicitud, 

lo que afecta la objetividad, completitud y veracidad de la 

información emitida. 

 

 Se identificó que algunos tipos de categorías utilizados en ORFEO 

no están alineados con los definidos en la Resolución 074 de 2023, 

lo que puede generar errores en la clasificación y gestión de las 

solicitudes. Esta situación resalta la necesidad de actualizar y 

armonizar los sistemas de información con la normativa vigente, 

garantizando así una atención más precisa y eficiente. 

 

 La evaluación de la gestión de las PQRSDF evidenció un alto número 

de radicados en estado vencido 736, de los cuales 543 no cuentan 

con radicado de respuesta asociado. Esta situación representa un 

incumplimiento significativo frente a los términos definidos en la 

normativa legal (Ley 1755 de 2015) y en los lineamientos internos 

de la ADR, afectando la calidad del servicio al ciudadano y la 

trazabilidad documental. 

 

 En la muestra evaluada correspondiente a 120 radicados, se 

identificaron inconsistencias en la tipificación de cuatro (4) 

solicitudes, lo que evidencia fallas en la aplicación de los criterios 

definidos en la Resolución 074 de 2023. Estas inconsistencias 
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pueden generar errores en la gestión, seguimiento y respuesta de 

las PQRSDF. 

 

 Se detectaron 22 PQRSDF con respuesta emitida fuera de los 

términos establecidos, y 58 radicados sin respuesta, equivalentes 

al 96.67% de la muestra sin gestión. Esto refleja una debilidad 

estructural en el cumplimiento de los plazos legales, que requiere 

acciones correctivas inmediatas. 

 

 De las cinco (5) solicitudes anónimas revisadas, cuatro (4) no 

fueron tramitadas conforme a lo establecido en el artículo 24 de la 

Resolución 074 de 2023. No se evidenció publicación en cartelera ni 

en la página web, y la oficina de gestión documental no cuenta con 

soportes que justifiquen esta omisión. 

 

 Se identificó un caso en el que la respuesta entregada no 

corresponde con la solicitud realizada, afectando los principios de 

objetividad, completitud y veracidad. Esta situación pone en 

evidencia la necesidad de fortalecer los controles de calidad en la 

elaboración y revisión de las respuestas institucionales. 

 

 

RECOMENDACIÓNES GENERALES 
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Los criterios evaluados en el presente documento se encuentran alineados 

con la normativa vigente citada en el mismo, evidenciando coherencia 

entre el marco legal aplicable y los aspectos objeto de análisis. Esta 

correspondencia garantiza que la evaluación se haya realizado con base 

en parámetros jurídicos pertinentes, asegurando la validez técnica y 

normativa de los resultados obtenidos. 
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Bogotá D.C., 19 del mes de septiembre del 2025. 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS RIAÑO  

Jefe Oficina de Control Interno 

 

 

Elaboraron: Carlos Eyner Moreno Hinestroza - Contratista, Oficina de 

Control Interno 

Diana Marcela Cuervo Espinosa - Contratista, Oficina de Control Interno 

Aprobó: Carlos Alberto Cortés Riaño – jefe Oficina de Control Interno 

 


